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t 0 AGÜ 2Ü21.RESISTEI,ICIA,

VISTO

La Actuación Sim¡.le l'". l'29 -2.02i -5 | 649 - A;
luciones No 81312020 y 96512021 M.E.C.C. 1, T.; _r

RESTJE[,VE:

ARTICULO 1': D.c,R POR FiNAI-iZADO, a p.,rtir del 31

CONSIDERAND(}

Que por Resolucirin 81 3/20 20 lv{.E.C.C. y T. se Apnrebri t,
Ployecto Especial ' i]ducación en Contextos de Pri.,,,ación de Libertad con pe¡specti,.,r,

dr: Derechos Ilumaiios y Género" -CUOF l62i-ft84- en el nrarco legal previstc ell
los Artículos 304,3o5,306 y 307 de ia Ley N.: 647-E (Anres I_ey 3529)-Esrarutc, (icl
Docenfe, con depenCencia jerárquica de la Direcclón de Educación en Contexio d,:
E:rcierro del M.E-C.C. y 'l'.;

Que por Resolución C65t2021 M.E.C.C. y T. se da Continuir!¡ic
ai Proyecto Especial ''Flducación en .lortextc:, de Prir,,:ción de I-it¡ertad con peisp..y:-

ti¿a de Derechos llumanos y Género" -CUOF f 62l-l lB¿!- en el marco legal previstri
err los Artículos 304, 105, 306 ¡,3i)7 de la [..: \r' 64.i-E (anres Le1.3529)-EstarLr¡¡,
del Docente, con dependencia jerárquica de la Dirección de Educacrón en Comex:cr
de Encierro del M.ll.C.C. y T. a ¡rartir del 22 de enero de 2021 y hasta el 3i r1t cli-
ciembre de 2021 y se al'ectan doce ( l2) horas cá1edr¿r de Nivel Secur:daric -L- Í: It'
I 1;

Que ios olijetivos y htes propuestos en el mencionarlo Ilrci,r,;.
to no se cumplen ¡ror lo que corresponde el dictado cl¿l Instrumento Legai que iae
sin eti:cto la Ilesol,ición 96512021 Iü.E.C.C. y T.. err lo que arañe al Proyeoto irsr:,e

cial: ''Educación en Contextos de l,rivación de Libertacl con Perspectiva de Delecl-r.rs

Humanos y Género" -CUOF lti2l-1184-;

Que toman infervención la Dirección General de Planeami"-.,ii
y'Evaluación Educativa - f)epa am .nto Pi)F ,¡ la Uni.iad de Recursos Ilumanes.

Que cuenta con el ar,,r ¡le la Subsecretaría de Planiflcación
E.lucativa, C'iencia . l r,cnoiotsia:

L.{ MINISTRA I}E E}IUC.rCION, CU{-TttItA,
CIENCIA Y TECNOI,OGÍA
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marco legal previsto en los Artículos 3C,4, 30S, 306 y 107 de la Ley N.: 647_E (Antes
Ley 3529)-Estat,to del Docente, con dependencia jerárquica de la Dirección de Ecu-
cación en contexto de Encieno del h4.E.C.c. y T. por }os motivos expuestos en los
considerandos.

ARTÍCULO 2': DESAFECTAI{, del proyecto Especial: ,.Educación 
en Conre,tos

de Privación de Libertad con perspectiva de Derechos Humanos y
(iénero" -CUOF 1f;21-1184- doce (12) horas cátedra de Nivel Secundario _CEIC

111- a partir del 31 de Mayo de 2021.

ARTÍCULO 3": DETERMINAR, que la desafectación, de los agentes, en funciór
de lo establecido en el Ar1ículo 2o de la presente, será realizada por

la Dirección de Educación en Contexto de Encier.ro del M.E.C.C. v T.

ARTICULO 4': IMPUTAR, la erogi.rción que demancle el cumplimiento de
la presente, a la Jurisdicción 29 - Ministerio de Educación, Cultura,

Ciencia y Tecnología, de acuerdo con la naturaleza del gasto.

ARTICULO 5": REGISTRAR, comunicar y archi

RE,SOLUCION N": 4ü5 #
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